
DECRETO DE ALCALDIA  N° 2400
ZAPALLAR, 14/08/2024

VISTO: 

LOS ANTECEDENTES:

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 “Orgánica Constitucional de
Municipalidades”;

1.

Sentencia de Proclamación Rol N° 299/2021, del Tribunal Electoral V Región
Valparaíso, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; 

2.

Decreto de Alcaldía N°1.753/2021 de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba cuadro
de subrogancia del alcalde en caso de ausencia.

3.

Decreto de alcaldía N°2.393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba
cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamento
Municipales, y sus modificaciones y complementos mediante Decretos de Alcaldía
N°2/2023 de fecha 3 de enero de 2023, N°336/2023 de fecha 10 de marzo de 2023,
N°1.825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023, y N°1.701/2024 de fecha 22 de julio de
2024.

4.

Decreto de Alcaldía N° 26/2023 de fecha 13 de Diciembre de 2023 que aprueba
Presupuesto Municipal 2024.

5.

Decreto de Alcaldía N°19/2024, de fecha 04 de enero de 2024 que delega la facultad
de firmar bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde”, a doña Pilar Cuevas Mardones, en
actos administrativos de la Delegación de Catapilco o la Dirección de Desarrollo
Comunitario.

6.

Decreto de Alcaldía N°55/2024, de fecha 09 de enero de 2024 que delega la facultad
de firmar bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde”, a don Rodrigo Navas Ugarte,
Administrador Municipal y en caso de su ausencia al Director Secpla o Director de
Medio Ambiente o quien lo subrogue.

7.

CONSIDERANDO:

Acuerdos adoptados por el Honorable Concejo Municipal de Zapallar Periodo 2021-
2024, en Sesión Ordinaria N° 20/2024 realizada con fecha 17 de julio de 2024, del N°
189 al 198.

●

DECRETO:

PROMÚLGASE los Acuerdos adoptados por el Honorable Concejo Municipal de
Zapallar Periodo 2021-2024, en Sesión Ordinaria N°20/2024, realizada con fecha 17 de
julio de 2024, según siguiente resúmen de acuerdos, del N° 189 al 198:

 

ACUERDO N° 189: Se aprueba por unanimidad adjudicar Licitación Pública “Adquisición vía



suministro de áridos para el Departamento de Dimao de la Municipalidad de Zapallar”, a
Transportes Alejandra Teresa González Cabrera E.I.R.L., por un monto total de
$48.363.750, impuesto incluido, y de acuerdo a los valores unitarios indicados en su anexo
económico N°4.

ACUERDO N° 190: Se aprueba por unanimidad financiar los costos de operación y
mantención del Proyecto Circular 33 denominado “Adquisición bus con acceso universal,
Comuna de Zapallar”, Código BIP 40065348-0, el cual tiene un costo anual estimado de
$27.429.720.

ACUERDO N° 191: Se aprueba por unanimidad financiar los costos de operación y
mantención del Proyecto Circular 33 denominado “Adquisición mamógrafo móvil, Comuna de
Zapallar”, Código BIP 40065350-0, el cual tiene un costo anual estimado de $20.567.229.-

ACUERDO N° 192: Se aprueba por unanimidad financiar los costos de operación y
mantención del Proyecto Circular 33 denominado “Adquisición minibuses con acceso
universal, Comuna de Zapallar”, Código BIP 40065351-0, el cual tiene un costo anual
estimado de $17.554.332.-

ACUERDO N° 193: Se aprueba por unanimidad financiar los costos de operación y
mantención del Proyecto Circular 33 denominado “Adquisición camionetas para patrullaje de
seguridad ciudadana, Comuna de Zapallar”, Código BIP 40064656-0, el cual tiene un costo
anual estimado de $23.373.939.-

ACUERDO N° 194: Se aprueba por unanimidad financiar los costos de operación y
mantención del Proyecto Circular 33 denominado “Adquisición camión 3/4 doble cabina,
Comuna de Zapallar”, Código BIP 40064655-0, el cual tiene un costo anual estimado de
$4.049.994.-

 

ACUERDO N° 195: Se aprueba por unanimidad renovación Patente de Alcohol Periodo Julio
a Diciembre de 2024, Rol 40003.

ACUERDO N° 196: Se aprueba por unanimidad renovación Patente de Alcohol Periodo Julio
a Diciembre de 2024, Rol 40006.

 

ACUERDO N° 197: Se aprueba por unanimidad renovación Patente de Alcohol Periodo Julio
a Diciembre de 2024, Rol 40007.

 



https://sertex2.stonline.cl/zapallar/validafirma/index.aspx
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ACUERDO N° 198: Se aprueba por unanimidad renovación Patente de Alcohol Periodo Julio
a Diciembre de 2024, Rol 40106.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE

  ANTONIO MOLINA DAINE GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN  
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